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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA PENAL 
 

 

Magistrado Ponente: CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA 
Radicación:  11001220400020240417400 
Accionante:  JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ 
Demandado:  juez 12 penal del circuito de conocimiento de Bogotá 
Asunto:               tutela de 1ª instancia 
Fecha:               doce de noviembre de dos mil veinticuatro 
 

 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Se pronuncia el despacho sobre el trámite a seguir con relación a la acción 

de tutela instaurada por JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ, recluido en el 

COJAM (Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media Seguridad de 

Jamundí), contra el juez 12 penal del circuito de conocimiento de Bogotá, por 

supuesta vulneración de los derechos constitucionales fundamentales al 

debido proceso y de defensa. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ acudió a la acción de tutela contra el 

juez 12 penal del circuito de conocimiento de Bogotá, con fundamento en que 

este, mediante sentencia del 28 de noviembre de 2016, confirmada por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, lo condenó por el delito de actos 

sexuales con menor de catorce años, con violación de sus derechos 

constitucionales fundamentales. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Al tenor del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, son competentes para 

conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con 

jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que 

motivaren la presentación de la solicitud. 

 

Por otro lado, el art. 1-5 del Decreto 333 de 2021 establece que las acciones 

de tutela dirigidas contra los jueces o tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada.  
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Ahora bien, en atención a los cuestionamientos hechos por el actor, se hace 

necesario vincular a la Sala Penal de este Tribunal, como quiera que esta 

conoció del asunto en segunda instancia.  

 

Empero, acontece que, conforme a la normatividad arriba citada, el 

conocimiento ya no sería de la Sala Penal de este Tribunal, sino de la Sala 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, que es la superior funcional de 

aquella.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito magistrado de la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: remitir el expediente a la Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

SEGUNDO: comunicar esta decisión al accionante.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA 
gMagistrado 

Firmado Por:

Carlos Hector Tamayo Medina

Magistrado

Sala 017 Penal

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 082b38f1642d4e329d37b58d87eb923ef4f36719c56ee434c6cf788f97916b49

Documento generado en 12/11/2024 05:10:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SALA PENAL 

SECRETARÍA 
Av. La Esperanza Calle 24 # 53 – 28 Torre C Oficina 306 

Pbx (601) 3532666 ext. 88367 / 88368 / 88369 – Línea gratuita 018000110194  

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REMITE POR COMPETENCIA TUTELA 
 

Bogotá, D.C., 12 de noviembre de 2024 

 

OFICIO N° T9 – 1703 NCHC. 

 

 

SEÑORES 

 

SECRETARIA SALA DE CASACION PENAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

CIUDAD.    

 

 

RADICACIÓN:   11001220400020240417400 

ACCIONANTE   JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA   

 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto del 12 de noviembre de 2024, del despacho 

del Magistrado en cita, me permito REMITIR POR COMPETENCIA ACCIÓN DE 

TUTELA A LA SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

 

Por lo anterior, se remite copia del auto en 2 folios en documento PDF y expediente 

digital.  

 

Cordialmente, 

 

 

NATALY CAROLINA HERRERA CONDE 

ESCRIBIENTE T9 

mailto:secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Destinatario: recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
De: sectribsupspst9bta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: AUTO REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 2024-4174-00 Accionante JHON FREDI ORTIZ
JIMENEZ
Fecha: 13/11/2024 16:43:18

REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C.

SALA PENAL
SECRETARÍA

Av. La Esperanza Calle 24 # 53 – 28 Torre C Oficina 306
Pbx (601) 3532666 ext. 88367 / 88368 / 88369 – Línea gratuita 018000110194

secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑORES

SECRETARIA SALA DE CASACION PENAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CIUDAD.  

RADICACIÓN:               11001220400020240417400
ACCIONANTE               JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ
MAGISTRADO PONENTE:     DR. CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA  

Atento saludo,

Remito acción de tutela de la referencia, para lo de su cargo. Favor confirmar recibido, quedo atenta.

Cordialmente, 

 
Nataly Carolina Herrera Conde
Escribiente T9 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal  

De: Despacho 17 Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des17sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 17:13
Para: Secretaría Tribunal Superior Sala Penal Seccion Tramites 09 - Bogotá - Bogotá D.C.
<sectribsupspst9bta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Auto remite por competencia tutela N° 202404174
 
Buenas tardes, 



Adjunto remito auto para trámite.

Atentamente, 

Arinda Vergara

De: Reparto Constitucionales Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<repartoconsttsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 8:00 a. m.
Para: Despacho 17 Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des17sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA - JHON FREDI ORTIZ JIMENEZ - 4-72
 

110012204000202404174 00​

Se remite ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA para su conocimiento y trámite, se remite acta de
reparto

RADICADO:

110012204000202404174 00

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 9 de noviembre de 2024 8:18
Para: Reparto Constitucionales Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<repartoconsttsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA - JHON FREDI ORTIZ JIMENEZ - 4-72

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/repartoconsttsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1U3EagvglJvq5yIGdRL6sBx011cPpIC93sg5pAdeffdw?e=wTlB73&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDJjYjViMTNmODZiNjRhN2U4MjQ3MDhkZDA0MDI0MzE0fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg2NzExMjk5ODI3NDMyNDB8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=TVVXSG9lMUdCaDk5SEdtN0p6d3JzWW1ZREtodVZJRzhqUjU0b2c1UG9raz0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/repartoconsttsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu1U3EagvglJvq5yIGdRL6sBx011cPpIC93sg5pAdeffdw?e=wTlB73&xsdata=MDV8MDJ8cmVjZXBjaW9ucHJvY2Vzb3NwZW5hbEBjb3J0ZXN1cHJlbWEuZ292LmNvfDJjYjViMTNmODZiNjRhN2U4MjQ3MDhkZDA0MDI0MzE0fDYyMmNiYTk4ODBmODQxZjM4ZGY1OGViOTk5MDE1OThifDB8MHw2Mzg2NzExMjk5ODI3NDMyNDB8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=TVVXSG9lMUdCaDk5SEdtN0p6d3JzWW1ZREtodVZJRzhqUjU0b2c1UG9raz0%3d


 
Para reparto tutela de primera instancia. att JFSM

De: Jefe Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <jeferepartoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de noviembre de 2024 11:21 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Correo Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <correoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA - JHON FREDI ORTIZ JIMENEZ - 4-72
 

Señores:
SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA (REPARTO)
 
 

Con el presente nos permitimos remitir acción de Tutela para reparto conforme al Decreto 333 de
2021.

 
 
Cordial  Saludo,
 
 
Rene Zapata Becerra

           Jefe de Reparto
OFICINA JUDICIAL DE CALI

De: Correo Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <correoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de noviembre de 2024 10:12 a. m.
Para: Jefe Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <jeferepartoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA - JHON FREDI ORTIZ JIMENEZ - 4-72
 

Buenos días, Dr. René Zapata B.,

Remito TUTELA enviada por el (la) señor (a) JHON FREDI ORTIZ JIMENEZ, recibida el día de hoy a las 09:57
a.m., por intermedio de 4-72.

Accionado:  Juzgado 12 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.

Los documentos en físicos fueron entregados en su puesto de trabajo.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

YAMID FARID ESPINOSA OLAYA   
Asistente Administrativo    
Oficina Judicial Cali  
Correo-e: correoofjcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
___________________________________________________________    
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”   
Carrera 10 No. 12-15, Torre B, Piso 1   



Santiago de Cali, Valle del Cauca 
Pag.Web https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/oficina-
judicial-de-cali  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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